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VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:: 

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudic

ial.gov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAy

MDFPT1VPR1Y4QzRNOC4u 

Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

 

 
 

 
SECRETARIA: A despacho de la señora juez el presente expediente,  pendiente para fijar 
nueva fecha para inspección judicial.  
 
Ulloa, Mayo 03   de 2024 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ULLOA  VALLE DEL CAUCA 
 

Ulloa, Valle, tres (03) de mayo  del año dos mil veinticuatro (2024) 
Rad: 768454089001-2023-00131-00 

Auto No. 382  
 

 
Para llevar a cabo  diligencia  de INSPECCIÓN JUDICIAL, sobre el inmueble 
objeto de usucapión, en el proceso de  PERTENENCIA, incoado por los señores, 
KATHERINE MURIEL SALAZAR y YONIER MURIEL SALAZAR, a través de 
apoderado judicial,  en  contra de JOSÉ TRINIDAD LEÓN GARCÍA Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, se fija el día JUEVES 23 DE MAYO  DE 2024,   
a la hora de la 9:30 a.m., actuación en la cual se verificaran   los hechos 
relacionados con la demanda   y constitutivos de la posesión alegada,  así como  
la instalación adecuada de la valla y demás aspectos encomendados a la perito 
topógrafa designada, según auto precedente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ  
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